RES. 64/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0008009, Ent. N° 6514/17)

VISTO: el Oficio N° 542/2017 de fecha 05.12.17 y  actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Tacuarembó  relacionadas con la Licitación  Pública Nº 3/2017, convocada para el suministro e instalación de Red y Luminarias de alumbrado público, en la localidad de Curtina; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución 1708/2017,  de fecha 18.0.17, dispuso el llamado de referencia y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
2) que se efectuó la publicación en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 02.10.17 y en el Diario Oficial con fecha 04.10.17, además de otros medios;
3) que el acto de apertura de ofertas se desarrolló el día 01.11.17 y del mismo surgieron siete ofertas: PROYECCIÓN ELECTROLUZ URUGUAY S.A., ELECTRO SISTEMAS S.A., ELECTRICIDAD DURAZNO S.R.L., JOSÉ CUJO S.A., PERFORACIONES DEL LITORAL LTDA., CONSORCIO ESPINA – HABILIS, y ELECTROTECNIA NOVAS S.A.;
4) que en informe técnico de la Dirección General de Obras de fecha 23.11.17, y luego de aplicar a las tres ofertas más económicas los criterios de ponderación establecidos en el artículo 12 del Pliego Particular de Condiciones (Precio Global, Garantía vida útil y certificaciones, mantenimiento de flujo luminoso y certificaciones y Antecedentes en obras similares y equipos instalados), se concluye que la oferta de la empresa ELECTROSISTEMAS es la que obtiene mayor puntuación (98 puntos);
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en actuación de fecha 29.11.17, en consonancia con lo señalado por el informe técnico, aconseja la adjudicación a la empresa ELECTRO SISTEMAS S.A. por la suma total de $11.315.432, discriminado de la siguiente forma: oferta básica $ 8.903.782, Leyes $ 452.818 e IVA $1.958.832,04;
6) que por Resolución Nº 2293/2017 de fecha 05.12.17, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que en informe de fecha 03.08.17 se expresa que el 85% del gasto se financiará con recursos provenientes del Fondo de Desarrollo del Interior, y un 15% con fondos propios de la Intendencia Departamental;
8) que en actuación de fecha 27.09.17 la Contadora Delegada señala que el gasto se imputará al Programa 208, Proyecto 07, Subgrupo 384, cuyo saldo a esa fecha es de $ 23.241.024;
CONSIDERANDO: que en lo que refiere al procedimiento, se ha dado  cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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